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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. HE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C E P f O LOS D O M I N G O S . ADVgRTENCIA EDITORIAL. 

~L«& leyes órdenes y anuncios quo hayan de in
sertarse en IobBolitihbs O n c u i . e s se han de man
jar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán i los Editores de los mencionados pe-
ríMico»—<7feaJ orden de 6 de Abril de iB3 ) J . 

Prrcio de luiorloioD.—Eu esta capital, Hovado 4 domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella H rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el se
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciunes ».u Madrid en las oficinas 
del Boletik , calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por media de carta al Editor, con inclusión del 
importo del tiempo del abonoen sellos.—l'n número suelto 10cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, «acepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagsrán su 
Inserción. 

SECCIÓN. 1 SEGUNDA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
l I ¿ ' f • < j . ¡ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
mamos. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusla Real familia 
continúan en esta corle sin novedad on su 
importante sa'ud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

I ¡industria.—Circular. 

Con esta fecha digo al Gobernador de 
la provincia de Sevilla lo que sigue: 

«Vista la consulla que V. S. dirigió á 
este Ministerio en 14 del corriente, con 
motivo de 11 autorización solicitada por el 
Director de la fábrica de gas de esa capi
tal, para espender sin nacecidad de nueva 
Teriucacion los contadores existentes en 
sus almacenes, que ya lo habían sido por 
el Verificador de esta corte: Vistos los 
artículos 5.° y 6.° del Real decreto de 28 
de marzo últ imo, por los cuales se estable
ce que la exactitud de dichos instrumentos 
será garantida por una marca que debe 
fijarse anles de espenderse al publico en 
los uuevos, cuando sufran a l g u n a repara
ción y siempre que la empresa ó consu
midor lo soliciten: Considerando que los 
señalados con él sello oficial en virtud de 
nabér sido reconocidos convenientemente 
no necesitan de nueva verificación: Consi
derando que esta debe tener lugar siempre 
que sufran alguna reparación ó los intere
sados lo exigiesen; la Reina (Q. D. G ) s e 
ha servido resolver que los contadores de 
gas marcados y a con la marca oficial, por 
haber sufrido el eximen y reconocimiento 
correspondientes en otra población distin
ta de a q u e l l a en que se espendan, no ne
cesitan de otra marca a! ofrecerse al pú
blico; pero q u e si antes ó después de 
colocados sufren alguna r e p a r a c i ó n , ó 
solicitaren en cualquier caso su examen 
el consumidor ó la empresa, deberá el 
Verificador <le la localidad respectiva re
conocerlos y marcarlos de nuevo, sufra
gándose los* honorarios en la forma que 
para estos casos previene el art . 9.° del 
referido Real decreto.» 

Lo que traslado á V. S. de órdan de 
S . M. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 27 de noviembre de Í860 . 
—Corvera.—Señor Gobernador deU pro-
tiacia de, 1 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A OE 
MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 .*— 
Quintas.—Número 1208. \ 

Por el limo, señor Subsecretario de* 
Ministerio de la Gobernación, se me ha 
dirigido la Real orden siguiente: 

Subsecretaría.—Sección de orden público. 
Negociado 5.°—Quintas. 

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 2.° y 9.* de la ley de 15 del ac
tual, por la que se llaman al servició de 
las armas 35 .000 hombres del alista» 
miento y sorteo de li>61, la Reina (que 
Dios guarde), de acuerdo con el Ministe
rio de la Guerra, ha tenido á bien man
dar que en la ejecución de este reemplazo 
se observen las prevenciones siguientes: 

1.* El cupo de las provincias será el 
que se les señala en el adjunto repart i 
miento. 

2 / Las Diputaciones harán el reparto 
del cupo de cada provincia entre sus pue» 
blos respectivos, y el sorteo de décimas 
en los 10 primeros dias del raes de enero 
próximo. 

5.* El resultado de las dos operacio
nes á que alude la prevención anterior.se 
imprimirá y circulará en el tiolct'm ü ¡ ¡ -

e i k l antes del día 14 de dicho mes de 
enero. 

4 / Las reclamaciones de que trata el 
artículo 53 de la ley vigente de reempla
zos, sobre nueva inclusión de mozos en él 
alistamiento, podrán interponerse Insta el 
dia 15 inclusive de febrero inmediato. 

5.* Los Ayuntamientos harán en los 
dias lo y 14 de enero las citaciones per
sonales j por edictos, exigidas en Itís ar
tículos 71 y 72 de la mencionada ley de 
reemplazos. 

6 . ' El llamamiento y declaración de 
soldados empezará en lodos los pueblos el 
domingo 20 del propio mes de enero, y 
continuará sin interrupción mientras sea 
uccesario durante los 15 dias siguientes. 

' 7.* Las circunstancias que deben con-
1 currir en los mozos para disfrutar escep-

cion del servicio, y las demás á que hace 
referencia la regla 7 . ' del articulo 77 de 
la citada ley de reemplazos, se considera*-
rán precisamente con relación al día ^0 
de enero que ae señala en l.t regía pre
cedente para el llamamiento y declaración 
de soldados. 

8." La talla mínima en este reempla
zo y los sucesivos, será la misma que ri
gió en el anterior, á sabiir: de un metro 
y 56 centímetros, ó lo que es igual, de 

• un metro y 560 milímetros. 
9.* Los Ayuntamientos remitirán con 

el espediente de declaración de soldados 
una lista en que se haga constar por me
tros y milímetros las tallas de los quintos 
y tupientes de su respectivo cupo, inclu
sos los declarados sin la de un metro 56 
centímetros, y los que hubieren quedado 
libres del servicio por cualquier otro con
cepto legal. 

Estas listas serán rectificadas por los 
talladores dé la capital en el reconoció 
miento que pra ticarán de todos los mozos 
desde el primero hasta el último de los 
llamados para llenar cada cupo, aun de 
los exentos y escluidos, menos aquellos 
que no tuvieren según la ley obligación de 
ir á la capital. 

10. Cuidarán también los Ayunta ^ 
míenlos de remitir por duplicado, con las 
actas de la declaración de soldados, una 
relación de todos los quintos y suplentes 
que deban pasar á la capital, en la que se 
esprese á continuación del nombre de cada 
uno el número que le locó en suerte, la 
fecha de su nacimiento, y los anos, meses 
y dias de la edad que haya de cumplir en 
50 de abril de 1861. 

Se formarán estas relaciones teniendo 
á la vista los libros parroquiales, é irán 
firmadas por los Curas párrocos ó ecle
siásticos que hagan sus vecess y por los 
individuos y Secretario del Ayuntamiento 
respectivo. 

i i . La entrega de los quintos en caja 
empezará el dia 10 de febrero próximo, y 
terminará lo mas tarde el 25 del mismo 
mes. - • • • 

i 2. Los Gobernadores, oyendo á los 
Consejos dé provincia, señalarán con la 
anticipación necesaria en cumplimiento 
del a t i . 107 ele la ley vigente do rcem»» 
plazos, los dias en que Coda partido ó 
pueblo ha de entregar en caja sus cupos 
respectivos. 

13. Los Consejos provinciales trasmi-
lirán á los Comandantes de las cajas al 

¡ empezar la entrega de cada cupo, para 
que las autoridades militares puedan cum
plir los artículos 4.°, 5.° y 6.° de la ley 
de 15 del actual, una de las dos relacio
nes nominales que según lo dispuesto en 
la prevención 10 deben formar los párro
cos y Ayuntamientos de los pueblos. 

14. La castidad para redimir 'el ser
vicio militar en éste reemplazo continuara 
siendo la de 8000 reales, seitilada en el 
artículo 4.° de la by de 29 de noviembic 
de 1859 sobre reenganches. 

15. Los G•.beruadures cuidarán de 
publicar Ja Ioy de lo del mes actual y la 
presente Real orden dentro de los tres dias 
siguientes al del recibo de esta últ ima, 
dando cuenta al Ministerio de mi cargo de 
haberlo asi realizado. 

De orden de S. M. lo digo á V. S. 
paraíso inteligencia; la de esa Diputación 

y Consejo provincial, y demás efectos con» 
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 2 0 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
Posada Herrera.—Señor Gobernador de 
la provincia de 
Repartimiento de los 35.000 hombres con que se

gún la ley de 15 del actual deben contribuir las 
provincias del Reino en el reemplazo corres-

PROVINCI*S. 

Álava. . . 
Albacete. . 
Alicante. . 
Almería. . 
Avila. . . 
Badajoz. . 
Baleares. . 
Barcelona.. 
Burgos. . 
C a c e res. . 
Cádiz. . .. 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . 
Coruüa. . 
Cuenca. . 
Gerona. . 
Granada. . 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Huelva. . 
Huesca. . . • 
Jaén. . . 
León. . • 
Lérida. . 
Logroño. . 
Lugo. . . 

( Madrid. . 
Málaga. . 
Murcia. • 
Navarra- • 
Orense. . 
Oviedo. 
Patencia. . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. . 
Sevilla. 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . . • 
Toledo. . 
Valencia. • 
Valladolid. 
Vizcaya. • 
Zamora. -
Zaragoza. . 

S«f/íU5 totales. 

NUMERO 
.w i 

de mozos sor
teados en di 1É 
ciembre de CUPOS. 

1859. 

905 232 
1.826 468 
5 792 9 7 2 
5.260 835 
1.720 441 
3.909 1.025 
2 .469 633 
5.048 1.294 
2.897 742 
5.027 776 
5.005 770 
2 .045 524 
2.157 548i 
3.296 845 
5.658 1 4 J 0 
1.768 453 
2.490 658 
3.849 986 
1Í846 475 
1.469 376 
1.845 472 
2.42o 621 
5 .107 796 
5.000 769 
2 .678 686 
1.491 5S2 
4 .105 1.05Í 
2 .618 671 
4.061 1.041 
5 .475 891 
2 .451 624 
3 .549 909 
5.566 1.575 
1.662 426 
4 .528 1.109 
2 .544 652 
l .üoS 502 
1.ó90 356 
4.246 1.088 
1.400 359 
2.860 733 
1.870 479 
2.915 747 
o.o27 1.416 
2 .181 559 
1.507 3 8 6 

, 2 .429 622 
3.111 797 

. 156.580 55 .000 
• • 

http://Oncui.es
http://anterior.se


r\y? 

Madrid 20 de diciembre de 1860 .— 
Posada Berrera. 

Lo que se insería en ej Uoletin Oficial 
en cumplimiento de lo que se establece en 
la disposición Í 5 de la preinserta Real 
orden, previniendo á los Alcaldes y Ayun
tamientos de esta provincia que bajo su 
mas estrecha responsabilidad y sin escusa 
ni preteslo alguno procedan a practicar 
con toda exactitud y legalidad tos actos y 
diligencias que respectivamente se les 
señalan en las disposiciones 4 . ' , 5 . a , 6.*, 
7 . \ 8 / , 9." y 10 de dicha Real orden, 
en el modo y forma que en la misma se 
previene. 

Madrid 21 de diciembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

GUIYTA SEGCfOiNi 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL, I>F IIVCIENDA PU- ! 

BLICA;0E LA PUOV|,Nf.|.v |.E 1UÜIUD.. n 

ü . •. 1 :¿í«Jüt-»L «oí otoij h 
Territorial—Repartimiento de cupos.— 

• • • ——'(jircufori 

continuación, iy> BE , ) ja^ n grese^adO en la 
¿ecaiidaciun general do qónlriWcioiies tío 
la provincia á recoger, los ¿£c|^o& de ta

c i 

t a Cabrera de Buitrago. 
Lozoyuela. 
Mejorada del Campo. 
M ijadahonda. 
Nuiro Bastan. 
Navai.if'.i! nt-. 
.Navarr<¿dft«ja y San Mames 
Orusco. 
Pezuela de las Torres. 
Torales de Tajuña. 
Pelayos. / / ~ 
Palones. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robregordo. 
(Juijorna. 
San Agustín. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Sebastian de los Reyes. 
Senada . 
Valdéavero. 
Valdeolraos. 
Velilla fie San Antonio. 
Ya Ida tacóle. 
Vlllamaorique de Tajo. 
Villacnnejos. 
Valilepielagos. 
Valdeniorillo. 

I O 

haber asistido el suficiente en las anle-
trioresconvocaciones no pudo tener efecto 
al nombramiento. 

Madrid 20* de diciembre de 186&v— 
Fermín do Arauna.—1056. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la \udianeia. 

En virtud de ^iVovidencia a*el señor 
don Gregorio Rozalen, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, por la Escribanía de don 
Miguel Garc íaNpbHis , en fes Atosf 
concurso de don Pedro y don1. Jos 
Villar, se hace sa6er que suspenrlida 
junta (!e acreedores que estab:\ señalada 
para el (lia 20 del comente,'"Sé" 'fia' UfiCtlO" 
nucvosenalaioiento, en providencia del dia 

? de hoy, por el cual se convoca á dicha 
| junta para el dia 11 u> enero próximo, á 
¡ las once de su mañana, en la Audiencia 
' del referido Juzgado, sita en el piso bajo 
! de la territorial do osla curte, plazuela de 

Santa Cruz; y se recuerda a tos. aereado 

.808 O I O M I J V I 

facultad reputase como un beneficio, lo 
es oneroso, pues lleva consigo y tiene Ipor 
objeto el.de que levante con ellos las car*-
gas del milritponío, y por lo tanto no puf-

e renunciar á él : 
Considerando que la disolución de la 

sociedad legal, que por su especialidad se 
aparta de las condiciones do las demás 
sociedades, tiene sus causas determinadas 
para disolverse, v si bien entre ellas so 

'cuéntala de ser el mando un malgastador, ' 
dilapidador y mal guardador de los bienes 
que la constituyen, e9ta causa es preciso 
que se pruebe: 

41l~ Considerando que al prometer don 
! jEusebio López Mirabella la entrega á su 

'mujer de los bienes parafernales de esta, 
renuncia á los frutos y gananciales qee 

l-pueden producir ¡--^disuelve la- sociedaé-
legal que por ministerio de la ley se 
constituye por etluialrimonio sobre los 
bienes de los cónyuges, sin causa para 
esta disolución.ni '(acuitad pira esta re
nuncia, y por Iu Unto no iu pjd¡dá:olor» 

Villanucva de Perales de Milla, 
Yillunueva de la Cariada. 
VaMemaqueda. 
VaMemanCr». 

í" M H M ^ n i i id | J ° ? ) ira »decutar.¿n rel l.jir,óxi- > 1 • 
! la cobranza de ta ¡.upo* ' , . , , T ^ " " 

el tiempo que empleen en llenarlos, y por 
consecuencia la exhibición de los repartí- ' 
míenlos. Semeja!:te ¡modo de o¡>ra^co,0)p 
promelerii a l a dependencia, si permane
ciera sin adoptar medidas coactivas, é i m -

SOJñJria á las lauoicipalida les la.respousa-
Üidad determinada «n el .art . 46 del Real 

,dacrelo de 25 de ma^o de 1845, puesto 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

gar ni prometer diohi entrega: 
Vistas las leyes -7. a y*2<>, titulo 1 1 , 

por ante M I el Escribano dijo: 
car 

Ton necesarios para e jccu la jF^ K e¿ n 

nin año de 1861 ' 
sicion.de inmueb 
i Atenía <sta Administración á n n s e r 
vicio de tan reconocida importancia, no 
puede menos de oscilar el celo de las cor
poraciones municipales en obviacíon de ma* . 
yores dilaciones. Cuanto mas se retraso R a n c i a del distrito D o n Mariano Valcavo de Toro, Juez Jo.} f» ¡ * * * » « * clase que en 
l i p e r w p c i o n d e ' l o s ; recibos, mayor s e r á ' -.iusgaao^pr ^ ^ primera instmd .i de esta villa ys ' t t ^ le»8e.ba «r iadas '*fi*a':¿ L 

partido. 
Por el •presento v e n virtud de pror 

videncia del señor don José Antonio de la Hago #(berc Que en mi Juzgado y por-
Llera Juez de primera instancia del dis* | a 'Escribanía del infrascrito, penden los 
tfrtb del Varíe de- esta capital, refrendada autos promovidos- a iosftnpie de Juliana 
delEscribano del número don Carlos Gon^ 

pública 

res" qtnrcl objeto es- tratar de-las--proptN-J ̂ Partida 4. ' . , por an t cmie l EscribanüJÜ 
siciones de convenio; y si este no llegara I Debia declarar y declara no haber lu^ 
á verificarse p r e s t ó ^nombramiento á llevar ¿efecto lo convenido en el juicio 
de SmdicóSV V * * : ^'fltó'cUwrwHm d e coociRacion celebra lo entro Juliana de 
aul rizados competent-menteios a c u e d o - ' a Fuente y Eusebio López, reservando 
res que no se presenten por si mismos. sin embargo á la Juliana el derecho de 

Madrid 22 de tfiéfefoWe de 1S60.— ( l u e se creyese asistida para pedir la cn-
NobhjjasvVriüo». i t r e g a d e bienes queJiaya aportado á la 

' socjfyla^.pnv^gal, que : podrá hacer valer 
en la forma que proceda; v toda vez que 

Ji&ba&ó 'le primera uittancxWÚcV*á*ÍÍdo K a f a e l L o P e 7 " aunij«olia*iÜiUi(lo para lili-
áe Colmena Ycijo gar como pobre, lo fue únicamente para 

en otro pleito, reintégrese á su cosía el 

i ES-
fa|\CRA.;a& ^st i víüa y °" 

que por titulo alguno ha de realzarse á 
buena de los contribuyentes ¿1 primer tri
mestre que empozará á contarse en el mes^ 
de febrero inmediato. 

De esperar es, pues, que no haya qeu 
llegar a estreñios de esta esoécie, y la 
sensatez de los individuos de los Ayunta
mientos evitará ..seguramente comisiones 
de apremio y disgustos, que son. agenos/Je-
mi carálcr el adoptar, sino cuando están 
agoladas todas las medidas conciliadoras 
y de persuasión. 

Madrid 20 de diciembre de tSGO.— 
José Caballo y.Goytia. 

Vuehlos <i que se refiere la circular un-' 
te rio r. 

Anchuelo. . . . 
Al corcon. 
Alcol-endas. '• 
Alpedrele. 
Aravaca. 
Boadilla del Monte. • . . 
Corpa. 
Coslada. 
Gubas. • • 
Carabafta. 
(^hamai lin. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
L'OMENÁR del Arroyo. 
IMgaezo de Arriba. 
El Pardo. 

* l Vellón. 
Fresro de Torote y Serracines. 
Fresnedillas. 
Guadarrama. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Humanes. 
Hortaleza. 
Huyo de Manzaoares. 
Somera. 
Loeches. 
Los Uueros. 

zalez de Bevmsdo, S E saca a pública su
basta por término de 20 días, una casa 
sita en el barrio de: Chamberí, con fachada 
á la calle de Luchnua, señalada con el 
número , i5 , que consta de una superficie 
plana de &200 pies cuadrados, ó sean 248 ha recaigo,'eLs^ujcjeid..., 
melros 44 centímetros, compuesta (L* 
planta baja, dislribu'ula en jwrlal, patio, 
oscaleiia. y tiendas, y plañía, principa^ y. 
segunda, con dos habitaciones cada una', 
retasada por el Arquitecto don Wenceslao 
Gavina,'en la cantidad de 141.000 reales 

¡vellón, á rebajar cargas; y habiéndose se
ñalado para su remate ol lunes t i de 
enero próximo, á las on :e de la mañana, 
en la Audiencia de S. S. , sita en Chamberí, 
calle de Luchana, número 5, cuarto bajo, 
se anuncia al público para que las personas 
qye quiera interesarse en su adquisición,;} 

concurra al local, dia y hora designados á 
HACER lasposluras que tengan por conve-
uientes* que les során admitidas siendo 
arregladas. 

Dado en Madrid á 20 de diciembre 
de \M9-—V.°B.°—El.Juez, José An
tonio de la Llera.—El Escribano, CARLOS 
González de Bernedo.-^1054. 

Asi por este auto en vista, sin hacer 
espresa condenación dejíojlas, y que se 
insertará en-oj ,Mtfüi Oficial (te la pro
vincia, definitivamente juzgando; lo pro
veyó y firmó d¡cho~seHor Juez, de que 
doy fé.—.Mariano Valcayo de Toro .— 
Carlos López'Navarro. 

Y a liu de que el auto anterior sea p u -
bliCadocomo se manda en el boletín Ofi
cial de la proviucia, lo firmo en Colmenar 
Viejo á 24 de noviembre de tStíO.— Ma
riano Vajea,vo de Toro.—Por nviudado do 

de : la bueute, con su imirido Eusebio'.Loí 
pez Maribela, sobre en'.rega de sus bie
nes dótales, con los cuales espar te el hijo 
de.este último, Rafael López, y por la re
beldía del Ensebio los e.slrados de 4^0 . - . 
Juzgado, y seguidos por lodos sus trámites' 

'juieui-.1 

Auto definitivo.—En la villa de Colme- ' susenoria, Carlos Lope/. Navarro 
nar Viejo á ¿5 de noviembre de 1860. ; 
El seúor d,n Mariano Valcayo de Toro, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este espediente 
seguido á instancia de Juliana de la 
Fuente Vinalea, en su nombre el Procurn-M En la villa y corte de Madrid, a 5 de 
dar doa Sei..:stian Randol, contra su mari - dictambre de 1860: Él señor don Antonio 
de Eusebio López .Maribeía, y en rebeldía Maria de Pi ida, Magistrad i de Audi :ia 
de este los.eslrados del Tribunal, soiícilan- y J m v . d e primera Instancia do! distrito 
do se lleve á efecto el convenio entre am- de Luvapiés de esta capital, habiendo \ i s* 
bos celébralo cu el acto del juicio de paz i to los autos seguidos entre partos, de la 
que tuvo lujaren esta villa en 14-dcmayo una como demandante don Pedro Mage.de 
último, por el cual y á pilición de la esta vecindad, y en su nombre el Procit-
Juliana, ofreció el Eusebio entregarla lod i u -

Jugado de primera instancia del distrito 
de Lavapics. 

juzgado de primera instancia del distri
to de las Vistillas. 

En virlud de providencia del señor 
don Víctor Dulce, Juez de primera ¡ns-
taacia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma donEeruiin de Arauua, 
se convoca nuevamente á Junta general 
de acreedores á los bienes de don José de 
Llera, el dia 13 de enero próximo venidero, 
á las once de su mañana, en la Audiencia 
de dicho señor Juez, que la tiene en el piso 
bajó de la territorial de esta corte, cuya 
reunión tendrá por objeto el nombramiento 

' do síndico, previniéndose que cualquiera 
que sea él número deconcurraolta, se.pro* 
cederá á su elección, toda vez que por no 

bienes que esta aportó á su matrimonio por 
herencia de sus padr.-s, como gánapeúl en 
su primer matrimonio y los heredados do 
una bija: 

Resultando que dado traslado al Euse
bio de esta petición no le evacuó y á ins -
laucia de la Juliaua fué declarado en re
beldía: 

Resultando que Rafael López, hijo do 
ambos, se presentó como tercero inlers-
sado oponiéndose á la ejecución del con-
venfo, cuvo incideute se ha susUnoiado 
cou la J.ñUaaa y ios estrados del Tri
bunal: 

Considerando que uno de . los «fectos 
civiles del matrimonio es el de constituir 
uua soeie<lad legal entre el inarido y la 
mujer, y aun cuando los bienes que cada 
cual aporte á la sociedad quedan priva
tivamente de cada uno, el marido es el 
administrador de ellos, y hace suyos por 
mitad cou la mujer los trutos y gánaacia-
les que produzcan, pero teniendo la facul
tad de disponer libremente de ellos duran
te e l matrimonio: 

Consideraudo <¡ue aunque pueda esta 

rador don Simón García de Olalhi, y derla 
otra como demandado don Fra-ciscoíluer- ' 
la, en concepto de Presidente de la Soéiéi 
dad minera titulada L o s Cabanas, en su 
rebeldía los estrados del Juzgado, sobro 
rescisión de un contrato para la venta de 
plomos y devolución de varias cantidades*. 

Resultando que por escritura pública 
de 12 de marzo de t8r,0, don Pedro Ma* 
ge de una parte y de la otra el Presidente 
don Francisco Huerta con los demás indi-
vidos de la Junta directiva de la espresa* 
da sociedad Las Cabanas, con vinieron, y 
pactaron que el referido Magc había de 
entregar adelantados á dicha Socbdad 
ot'UO duros para los trabajos, acopios, 
jornales y construcciones necesarias a la 
misma, abonándolos á medida'QUE se ne
cesitasen mediante los oportunos prestr-
puestos aprobados; y seria reintegrado do 
esa suma en plomos 'galápagos de primera 
y segunda clase de (os que fabrícase la 
Empresa ijesdc el día en á^ue diese princi
pio la fundición hasla el 3i) de junio si
guiente, entregándole 500 quintales men* 
suales y á mas todo el plomo que ¡nidio-

ira sacarse en el caso de no impedirlo 
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fuerza nteyor; y 16 que restase sé había 
de cubrir en la campana inmediata que 
empezaría" Sn^élíembre del propio ano de 
1859; cuyos 3000 quintales de plomo se 
comprometió la sociedad á vendérselos al 
señor Ma¡je á 72 rs. vn. quintal de prime
ra,, y a. OS el do segunda, puestos en la 
estación del forro-carril en Alicante, de» 
brando abonar el último por separado. 
eLvaior.de la plata que, arrojasen dichos, 
piornos, ;á-razón- de 22 rs. poronza, veri* 
tiaftííitose laíapreoiaoionde tós clases del 
pítima v cantidad de pla ta , <k;"ic»raiW¡ 
actier lo", por iñedio de peritos. Y para ga
rantizar al <%eñor Muge el capital de los 

i tíuros que había de anticipar, le hi-
poUcwon los inili'viduos.repre.sentantes de. 
la-Sucu'd^ui, la tíiliri.tt de fundición ti
tulada Buena Fe, sita en el.Vallo de Alcu-, 
dia, y las minas de galena angentífera on
d a va-las . M I el nv.sirw punto, tituladas Cdr-
irthri, Yortuna, Maravillas de ( inicia y 
Descuido, q u e correspondíaos la Socic* 
d^fc^p le i io «I^Hi.iaio: • , ' 

Resultando que don Pedro Mage, se
gún cargaremes u\oponía ios y obranles á 
los folios del 2 al 7 inclusives de los au-> 
tos, entregó al Tesorero, de dicha Socie
dad don Clemente Helio desde 15 de 
mar / o á 5 de mayo, del propio ano 1859, 
la suma total de o i ^ o 7 , r r s . vn.' para ob
jetos y gastos de la fábrica de fundición 
de la misma sociedad, y ademas ha pre
sentado una cucóla, sin lecha, de 9o rs . , 
importe de 5 registros de contabilidad pa
ra la limpies i, ftfiro cuenta documentada 
de lis pialas ik n. ' i i i is iou, no r t eyembar* 
que á su disposición, de o95 arrobis y 
1rí liBras -le ptobw en 178 barras, desda 
Puerto Lian.', ¡i Alicante, suscrita por don, 
Ca'.aliiM <! de ¡irada y fechada en Alcázar 
á 19 do m a y i L { C l§o9,, importante ítíoó 
reales IGpentj'U s e n esta forma: 1000 
reales ai cuirelero eouducolor, por el por
te; 98o rs. 6 d cents, oor su embarque á 
Alicante, y G ' rs. 56 céntimos, por la 
comisio;;; una caria de pago de 457 rea
les satisfechos en la tesorería de H;icienda 
pública de provincia de Alicante en 27 de 
dicho mayo por los derechos del o por 
1U0 de ü9S arrobas y 16 libras plomo, 
procedentes de la fabrica Buena Fe; y por 
último, una papeleta de ensayo do una 
muestra de plomo argentífero lomada de 178 
galápagos, m a r c a «Valle de Alcudia, la 
Buena be,» practicado en Marsella en 16 
de agosto del mismo ano de 1359 por don 
Fernando Bouquol, Ingenií-ro priviligiado 
de la escuela Central, con el resultado de 
42 1|2 gramos de plata de 10') kilogramos 
de pío:;,o, traducida al español del idioma 
francés por la interpretación de lenguas; 
cuyas citadas partidos Je dinero reunidas 
á una suma hecen la cantidad de 55.257 
reales y 16 cents: 

Resultando, que con estos anteceden
tes ba entablado dan Pedro Mi ge en 5 de 
mayo del corriente ano ta demanda que 
motiva este pleito, con la solicitud deque 
se declare rescindida la citad.i escritura 
dé 11 de marzo de 1859, por haber fal
tado, la sociedad Las Cabanas al cumplí» 
miento de lo pactado; y que en su conse
cuencia se condene a la misma a que des
vuelva al demandante la suma de 22.0 ¿7 
reales 00 comimos, que le debe de los 
fondos que le entregó'Con arreglo a dicha 
escritura, alegando co.no fundamento u#. 
su pretensión, ademas de los hechos an
teriormente sentados, el que en 27 de 
marzo del presente año de 1 3 * J Ü , la es-¡ 
presada Sociedad dio principio á la fundí-1 

cion del plomo y solo continuó funcionan
do hasta los primeros días del siguiente 
a t r i l , habiéndole entregado únicamente 
174 qaiulales menos 10 libras de dicho 
meta len 19 de mayo del mismo arto, 
que á razón de 72 rs. quintal i m p a r t a n 
12.520 rs 80 cents.; que en vista de esta 
<$onducla don Pedro M-»ge süspemfiÓTódo 
suministro de fondos y que dicha partida 
de plomo había dado de plata 51 onzas y 
50 céntimos, que á 22 r». onza hacen 
688 rs . y 60 céntimos, cuyas do* canti

dades íctonponfen en .j«|W(. 13.2Q9.rs. ¡M 
céntimos y que deducida asta suma (lelos 
3 5 . 2 5 7 < T S . qqe Mago eoürjsgó v pagfkpÑ?* 
cuenta deila Sociedad, raguUapa. de¿6nÍ€j. 
la misma¡los |22 .0Wr,r f¿ . 00. gé.fttimos^ 
cuya davolucibn cbclijflaj. . . 

Ile>u!lando qu&CDptferjdo traslado de 
la .demanda áila Sociedad.Las Cabanas, y. 
emplazado en su representación el Presi* 
dente don FranciscoJj^icrta nq compare 
fió este«a con|cslar}jLpoT IpcuaJ, á.4*eii- I 
eion 1 

si vas con los estrados del Juzgado; 
RcBullamlp (i.tp jloa cinco cargar.éms ; 

Importantes o 2 . 6 í 0 r s . eutregau>> por t 
don RedrflMage alTesoieVq de la .Sowín 
dad Lodt^J&ftflños.uCslán reconocidos.judi
cialmente por el. presen te. de la. mi$üw¿ l 
don Frahjtlisco Huerta , ((¡ué (a .cu$aja¿(te, 
gastos de porte y embarque de las 695 ar
robas 15 libras do plomo, también ha sido 
reconocida^? ¿Ion Calalino CaJacei rada, 
manifestando natrar recluido sil TnVp'orte de 
don Pedro Jtoe, &tm « ^ 0 M re-
conocida por el cncuaueTmauor uaise Joven 
la otra cuenta.do4pa>3 í38H$l¡ros de con
tabilidad para la propia saciedad, impor
tante 95 rs . , aunque no rccordü\<$i le fue 

{lagadíPpor^Iage ó por el«rfecai*qallpr «le 
a sociedad; y porv|)|lt i|n^ft, |quo de un do

cumento público, otorgado en Marsella en 
tí de julio 'del .presento-i sfloantq los Es-
cribará don Juan Ba r to lomé^ da^fíeigs* 
lino Latil, por el mencianado ingeniero 
don Fernando Bouquet-,- aparece que la 
mueskajda, plomo argepAí/erp, lomada,^e 
los l 7 3 7 g á r a t í a g W , ^ 
b n o a i ^ n ^ ' é . ^ H . e . l v a l l e de Alen lia, dio 
el resoltado y a m e n o de 42 l'|2 gramos 
de<0td£a ctí\ 100 quilómetros de plomo. 

—^onsKÍerando que por n> haber cora-
parecido ta sociedad» demandada, y en su 
representación su Presiden lo don Francis
co Huerta, á quiun se emplazó en forma, 
ni a&gaddse nada contrario a. los hecho* 
aducidos por el dtimándanle, se debe te
ner á dicha parle demaudadaipor conforme 
con esos (leches: 

Co'nsi ¡'raii lo, en su consecuencia, 
que la referida sociedad faltó al cumpli
miento del contrato dft . l£_de marzo de 
1859, pueslo que solo entregó 174 quin* 
tales menos 10 libras de plomo en el tras
curso de mas de t resmeses , cuando esta
ba obligada á entregar 500 quintales á lo 
menos cada -mes: 

Considerando que don Pedro Mage 
cumplió, por s u parle el referido contrato 
hasta mediados de mayo de l mismo año, 
en que por no haber recibido lo&ploraos 
a que t en ia derecho y haber dejado de 
f u n c i o n a r la fabrica de fundición, sus-
pen lió el suministro de fondos, sin que 
consto se le hubiesen presenta lo y recla
mado los presupuestos de gastos a que la 
obligación se refiere: 

Considerando que pa venta, concertada 
en dicha escritura so consumó únicamen
te en cuanto a los espresados 174 quinta
les cienos 10 libras, de plomo: 

Considerando que en conformidad a 
lo que ordena la ley 58 , titulo 5.*, Par
tida 5 . a es piocedente la respision del 
contralo de venia cuando el veudedor 00 
cumple las. obligaciones que se impuso; y 
que por otra parle el contrato de compra 
y venta no puede existir sin entrega de la 
cosa ó mercadería: 

Considerando que el demandante-don 
Pedro Mage ha acrédilailo tener entrega
dos á la sociedad 32.070 rs. en efectivo: 

Consideran lo quelas partidas de 2055 
reales dedos gastos de remisión , porte y 
embarque para Alicante do la cantidad de 
plomo enlregadfeíAMage, y de 457 rs. del] 
derecho del 5 por 100 correspondiente a 
la llaci nda publica sobre dioho plomo, 
deben ser de abouo al demandante por la 
sociedad, pueslo. que según ío estipulado 
en el contrato, los plomos uabian.de en
tregarse sin carga en la estación ae AH-' 
cante, y por consecuencia estos gastos y 

l . ' deKf tphoa .^ íde iOuaf t t a^ ,^ s^cie^ad: 
Considerando que la partida de 9o 

íreales de I03 registrolrde contabilidad 
Hámbien deben serle, de abono, porque 
•siendo dkjbos registros para la sociedad, y 
¡obrandoen pader 'de don Pedro :Mage el 
resguardo ó documento de pago sin que 

-se haya h e c h o oposición en contrario, se 
-sobreentiende satisfechos por el m¡3ino 
".por cuenta v e n beneficio de la tiooiéti id, 
y como-consecuencia de lo estipulado en 
el contrato referido: ' , : " : 

; | "GMipuMb ^ ^ ¿ t o s i t t ' n a l r o / n a W - . 
dps hacen la suma total de 5 5 . 2 w f í O a - í í 
lestVn * 

Considerando que el valor de los 173. 
qu i n ta leS < 7raTr8bá íy ó 15 I W R Í § W fítohSB1 

entregados á Mage, al precio de 72 realas 
quintal deprimeraxlaaeJmjjorlan 12.520 
reales 80 céntimos, y que agregados los 
688 rs . 60céH6üJetvalrir (luidas 51 onzas 
y 30 cents, de la p a l a que dieron dichos 
plomos, al respeelo de 22 rs. onza, hacen 
el luial, <\e .15.2,09,rs. ( 4j),ceiiti n o s , los 
que compensados "con los 35.2.57 reales 
abonables átJtttfl^ítfro'¡"Ma#e, dhn un ' é -
á c i l á su favor do 22.0^7 i s . 00 cénti
mos, que debe-devolverle la sociedad, 
como consecuencia de la rescisión ó ter
minación del inftD^ionado contrato: 

V iMiiendo pícenlasai lemá- d*?U c¡ -
tada ley, la 12, título 11 de, la Partida I 

lanSóvís¡in.i lVc^pUacio^, f » l l o ; : 0 u e o f c ( 

declarar y declaro váü.lo y subsisten^ el 
contralo de que se dyja hecho mérito, 
otorgado por don Pedro Mage y :1a sopier, 
dad minera Ijps Cabanas on !2 de mar/.o 
de 1 8 ^ en la parle c o n s u m í la ref'rent' 1 

á los 175 quintales, 5 arrobas y 15 libras 
'/e, plomo eul regTi4ps l !aÍpr imeiro , y res
cindido y sin v.feclo ni valor algún» en 
cuanto á lo lemas del propio contri!o: 
declaro 'asimismo abonaiil^s ó don Pedro 
Ma-rtí los 55.257 r.v que livno <mtrega(los 
y satisfechos por .queot-a. de dicln socie-» 
d^d, y condeno í\ la misma á qu<", de lu-
cidos los 13.209 r s . 40 cénli.nos del pre
cio {le la esprosada parliilade plomo, m a s 
el de la plata que coatvnia, devuelva y 
enlreguo á.üqp.PÓ(U|o Mage el (lélki.l de 
22.047 rs . (JO céntimos (jue reclama, 
con las costas de esta instancia. Y en con
formidad con lo que previene ei art . 1190 
deJa . ley( le Eojuioiamieuto, además de 
notificarse esta sentencia en los estrados 
del Juzgado, y de hacerse notoria por 
edictos, publíquese en la Gacela y Diario 
Oficial de esla capital y Boletín de la pro
vincia. Y por esta M I sentencia definitiva, 
asi lo pronunció, mandó y Urina el refe
rido señor Juez , ante mi el infrascrito 
Escribano del-número¿ de-qoe doy f é . — 
Antonio María de Prida.—Licenciado, 
Fermín Gutieirez y Gomara. 

Es copia conforme con la sentencia 
original que obra en ios autos de su r a 
zón. Y para que conste y que se publique 
en los periódicos oficiales, lirmo la p re 
sente en, Madrid á 10 de diciem.bce tle 
1860.—Licenciado,, Fermín Gutierre/, y 
Gomara .—1035. 

término de 6 dias, el repartimiento de la 
contribución,territorial f u&h* óorcespon-
(fdo á esti ¿oblación pa raSBl Hño. próxirfío 
de 1861^ á In de^iue h s contribuyentes 
ptuedan lenlírarse de él y reclamar de 
agravio si lo Iwbiefe, pues trascurrido 
dicho termino sin verificarlo, no serán oí
dos y les parará el perjuicio que luya 

J i e l these^d te ^licieirfbYo (te t 8 3 0 . — 
El ^tjcape, Matías Martínez. 

lugar . 

-i ScalUia ámslUu_cio,ial de%újor~ 

«n Mi sapa Consistorial de la villa de 
Qu$9rn¿>, í ^^ubasla-^i'anremlamionlo de 
la c3fea P>sa a «fc'̂ uj propios, y los dere-
tjhof'despesls jg^efidaL fiirie^ajo.pni-
xinx"» ile 1801, y para sus remates están 
s'eñtfadw lo) dos:2S y !5Ó"dcT'corrTeñIe, 
dedti.'eú Iros «ío ?u larde, bajo los pliegos 
de <8ündÍ€¡oiies que eslaráoJdo" maaillesio. 

^uijbrna 16 de diciembre de 1.8&0.— 
El Alea re Qonstituciona 

¡Lmíiluciondl Alcaldía 

, Jjilían d^moi 

de 

AYUNTAMIENTOS. 

\lcaldia constitucional de CercedUiá. . 

Copcluido el repartimiento de la con
tribución territorial^ ^ue ha de s e r v i r pa- j 
ra el próximo año de 1861, se 'halla e s -
puesto al público eqía secretaría del Áyu^r"! 
lamiendo para oír reclamación de ' agj^yíoj 
hasta e) 27 del corriente, pasado el cual 
no habjrá lugar. * 

Cer/jedilla 20 dfi diciembre de Í8C0. 
—El Ajca'd 6» Manuel Hérr'añz. 

a i ' . . . . .1^1 
Alcudia conslitvcUnal de Tielm+i. 

r S e halla; concloiü)) y de manlñe^tH-
en la ^secretaría del AyuntaTnienlo^ 

* . . . . . »s 

'Colmenar 

• j l ^ ' I 
Se halla de manifiesto on la secretaria 

del Ayuntamiento de esta villa, por térmi
no de 6 diat el repartimiento de la "con
tribución territorial, correspondiente al 
año próximo de 1^61-, para que durante 
ellos los contribuyentes puedan enterarse 
de las3KspGCÜYascaolasqüe les han cabi
do, y reclamar de.fagrav.ro si lo hubiere, 
porerroren las mismas, bajóla inleügen-
cifcd^fUte trascurrido dicho término no 
serán, oidos. • 

Colmenar Viejo. 21 de diciembre de 
: l § j ^ - ¿ E J ^ a l q e , , José Ilompanera.— 
Por mVmd'ado de su merced, José María 
Sal días de Lujan. 

! « " ' 1 . i 
Aloahlin constitucional He El Pardo. 

Se halla formado y de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamieato conslilu-
cionat, el repartimiento de la contribución 
lerritoriiíl (le este silio ? córroanondienle al 
año de 1861 , por el termino de 8 d h s , s i
guientes al en que se inserte éste anuncio 
eh el üoletin Oficial de esta provincia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del pirblico, a fin de que en dicho término 
puedan los contribuyentes hacer las necia-
maciones que les convengan, pues tras-, 
currido sin haberlo verificado, les parará 
eLpe-rjuiojQ.que haya lugar. 

íteál Sitio dp El Pardo 16 de diciem-
brede 1860.—li\ Alcalde constitucional, 
Pedro Hamos. 
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Precios de granos en el mercado d§ 

hoy. 

Cebada afloja, de 23 lj2 á 25 rs. fag. 
Algarroba, á 5 2 r s . id. 

Trigo vendido 1526 fanegas 
Ouedan por vender 2542 

Precio máximo 52 
ídem m í n i m o . . . . . . . . 4 5 
ídem medio. . . • . • . 49 ,46 

NOTA. Trigo trechel, 2i fanegas á 
52 reales. 

Madrid 22 de diciembre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

OO 
O» 
O 

BOLSA DE MADRID. 

Murcia. . . . 
Orense. * • ¡ 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . , . 
Zamora. . . , 
Zaragoza. . 

par. 

» 
par. 
5|4 d. 
i |4 d. 

» 
il'2 u . 
par. 
par. p. 
3i4 p. 

5i4 d. 

par. d. 

I 

5(8 d. 

» 
Ij2 d. 
\\í d. 

» 

)> 

1,2 

» 

» 
» 
m 

il4 
1» 
»d. 

! i2 d. 
3)8 

» 

LA ANTIGUA PROVIDENCIA. 

Sociedad especial minera. 

Cotización del 42 Je diciembre de 1860, ¡ 
íi/fij tres de la tarde. 

I - i i n w t !¡- > i*O 'I» Ub ¿ 1 
FONDOS PÚBLICOS. 

A L C A L O i A - O O R R E G I M í E N T Q DE 
MADRID. 

De los parles «-emitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
(te precios de artículos de consumo, r e -
Bulla lo siguienle: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

100 consolidado, 
á plazo, 51-85 

H7 , Í 1 Í¡Í 4ff«l íb i 

E l " 

5105 
5784 

9602 
94 

478 

176 

fanegas de trigo. 
arrobas de. harina de id. 
libras de pan cocido. 
arrobas (le carbón. 
vacas que componen 40 .171 

libras de peso. 
carneros que hacen 10.928 li

bras de ppso. 
cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y m«-

ñor en el dia de hoy. 

.aoflif.fl • 
Carne de vaca, de 42 á 47 r s . arroba, 

y de 18 á 20 cuartos l ibra. 
ídem de camero, de 18 á 2 0 cuartos li

bra. 
Mero de ternera, de 66 á 76 rs. arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libnj. 
Tocino añejo , de 72 á 76 rs . arroba, 

de 28 á 50 cuartos libra. 
Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
I d . c n canal, de 69 á 7 $ rs arrobaí 
Lomo, de 52 á 54 cuartos^ibra. O T 
Jamón, de 96 á 106 rs . arroba, y de 

38 á 46 cuartos l ibrad—• 
Aceite, de 76 á 78 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos l^bra. 
VinOj de .S i á 40. r s . arroba, y deMO á 

12 cuartos cuartillo. 
Pao de dos libras, de t i á 13 cuartos. 
Garbanzos de-32 á 42 rs . arroba, y do 

10 a 16 cuartos libra. * 5¿¿ 
Judías, ü o 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. » I 
Arroz, de 30 á 54 re: arroba, y de 10 a 

fl cuartos librad y <ri 
Lentejas, de 17 á ; 19 rs. arroba, y . d e 7 

á :9 cuarlos libra. 5 * 
Carbón, de 7 a 8 reales: arroba. *= 
Jabón, de 64 á 08 re. a r roba , y de "22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á* 6 r s . arroba, y de 

2 á 2 1¡2 cuartorllTjra. 

Tilulos del 5 por 

Íublicado. 51-40 c. 
[fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido , rio pu
blicado, 45-50 ; á plazo, 4 3 - 4 0 , á fin 
cor. ó á vol 13-75 y 70 fin próx. vol. 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado, 3 0 - 2 5 d. 

ídem de segunda clase, id. 19 d. 
ídem de! personal, id., 20 -30 d: 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por 100 anua l , no publicado, 98 d. 

ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 
2000 rs. id. 97 -15 d. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2000 reales, id. 97-50 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs. , id, 97 75 . 

Acciones de obras públicas de 1.° 
de julio de 1858, i d . , 97-50 d. 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales, S por 100 anual, id. 111 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 9 5 . 

Accionesdel Banco de España id. 212 . 
i - o ! liil-.y r\A iv <•!• !!•>!:•••'- \\]th ü í r . ' v ' Y ' 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
I'aris á 8 dias visla, 5-24 p . 

Plazas del reino. 

11 II-

•Wj)Í 

Dallo. Beneficio. 

Albacete. '. . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona, . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
C A C E R A 
Cádiz. . . i . &V>. 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . . . 
Corona 
Cuenca 
Gerona 
Granada.. . . . . 
jGuadalajara. . . . euelva 

ui'se a 
Jaén 
León. . . . , . .̂ . 
Lérida 
Logroño. . . . . 

i lálaga . . . 

! l 2 . 
» 

par. d . 
1,8 

» 
I » . _ t 

» 

l | 4 p . 

f | 4 d . 
par. 

5|4 
l t 4 
11.4 

J. i' par. 

» 

1,2 

rlí 1 í 

» 
1,2 
018 p 

» 
*|8 . 

» 

» 

IÍ 

» 
» 

1 ;: 

B O L S A D E P A B I S . 

diciembre 22 de 1860. 

Fondos fronecsw. 

3 por 100. . . 4 
4 1,2 por 100. . . . 

ESPAÑOLES. 

3 por 100 interior. . . 
Amortizable 

68 ,30 
96 ,40 

49 3(4 
23 1,8 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 25 de diciembre de 1860. 

Rs. Cents. 

Han ingresado en estedia, de
positados por 1945 indivi
duos, de los cuales 48 han 
.«ido nuevos imponentes. . 114 692 

Se han devuelto, á solicitud 
de 106 interesados.. . . 103 .989,69 

El Director de Semana, 
El Marqués del Socorro. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA FRATERNIDAD.—MINA ORIENTAL. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto de varios 
dividendos pasiv>-.s por acciones que poseen 
en esta Suciedad, los Sres. socios que á 
continuación se espresan, con esta fecha se 
les hace el tercero y último requerimiento 
al pago de sus respectivas cantidades, con 
arreglo al articolo 21 de la ley de Socie
dades mineras de 6 de julio del año ante
rior, adviniendo que si en el término de 
quince días desde la fecha de este anuncio, 
no satisfacen por completo las respectivas 
cantidades de sus descubiertos, so declara
rán caducadas y fuera de circulación las 
acciones que poseen, con arriólo al espre
sado artículo, reclamándole ademas los 
pagos y gastos que la ley señala. 

Don Jo?é Santólices, por la acción nú
mero 49, 1140 rs. 

Don José Alvares, por la acción núme
ro 172, 700 rs. 

Síes, hijos de Tejada, por dos acciones, 
números 4o y 46 , 700 rs. 

Don Felipe García, ñor la acción núme
ro loO, 500 rs. 

Don Felipe Sierra, po r31 ,4 acciones nú
meros 22,1.° y 2 . 8 cuarto de la 23 , 4^° cuar
to de ta-40, i. 0- y 2.° de l a 4 1 y la 496, 
973 r s . 

Lo que se publica en este Boletín Oficial, 
como eu ol mismo articulo se previene. 

Madrid 17 de diciembre de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el secreta
rio 1.°, Fernando Rosado.—1033. " 

I 

Con esta fecha so han pasado los oficios 
del primer requerimiento á los señores don 
Francisco Pérez Crespo, que adeuda 1125 
reales, como dueño de las aeciones segunda ' 
mitad número 8, números 9, 10, 11 y 12 . 
Doña Ramona González, 560 rs. , por las 
números 34 y 55. Don Juan Tomás García, 
387 rs. con 17 mrs. , por la núm. 64 y 2.* 
cuarto del 93 . Doña Concepción Hernández, 
312 rs. 17 mrs. , por la núm. 56 y primera 
mitad del 57. Don Laureano Garcia, 250 
reales, por la núm. 70. Don Gregorio Gar
cía, 250 rs. , por la uúra. 71. Don Gaspar 
Cachero, 62 rs. 17 mrs., por el primer 
cuarto del núm. 99. Y don José María 
Fernandez, por 82 Ii2 r s . , por un cuarto 
de la acción núm. 9o. 

Lo que se hace saber á los mismos por 
medio del Boletín Oficial de la provincia, 
eu cumplimiento del art . 21 de la ley de 6 
de julio de 1859 y el 19 del Reglamento 
social. 

Madrid-18 de diciembre de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario-
Contador, E. Molero.—1037. 

GUIA DE QUINTAS, 

dedicada d los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento. 

Contiene toda la tramitación de espe
dientes para los reemplazos del ejército 
activo, de sustitución, de prófugos, de 
competencias, de inutilidades físicas y de 
escepcipnes.'—La ley de 30 de enero de 
1836.—Ciento veinte Reales órdenes pu
blicadas con posterioridad á dicha ley de 
reemplazos, hasta el 23 de abril de* este 
año ; todas importantes.—Reglamento V( 

cuadro1 de los defectos físicos y enfermeda-; 
desque inutilizan para el servicio mili
tar.—Observaciones sobre la talla de los 
qmntos, y »^cala que debe tenerse presen-. 
te.—Demostración de los mozos, casados ó 
viudos, que habrán de comprenderse en 
las quintas de 1861, 1862 y 1865. 

Ésta obra, que obtuvo la recomenda
ción de muchos Sres. Gobernadores de pro
vincias, se imprimió por primera vez en ol 
año 1856, y so han agotado 4000 ejempla
res de que se compuso la tirada. 

C'insta de un tomo de 336 páginas en 
octavo prolongado, y su precio es e! de 12 
reales, tanto en Lérida como en provincias. 

Se hallan de venta en la A d m i n i s t r a c i ó n 
de este periódico, calle de la Puebla, nú
mero ^9 , cuarto bajo. 

ADVERTENCIA. 

En la imprenta del B letin 
Oficial, calle de la Puebla, 
número 19, cuarto bajo, se ha
lla de venta papel para formar 
el padrón del repartimiento; 
listas cobratorias y certifica
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

Igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casá^. 
dos y muertos que han de 
dar los señores Curas párrocos 
á los Alcaldes y estos ai Go
bierno de provincia. 

iHl (ir r.1 11 

;.i.iTi>K, D . JPALI Amonio G arc ía . — 
lUt 

Imprenta del mis-no, Puebla nún. JO, í-s-juí-
na ¿ la Corredera Baja de San Pablo. 

MAbHID:-lS*>. C ™ 
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